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Quito, 25 de agosto del 2011 EXP. 3386 ho a 

Señor a Sn “Berntendencia de 
Superintendente de Compañías Eo: Compañías 

Presente sl 
2 9 00, 2011 

De mi consideración.- CA U 

MARÍA EUGENIA LIMA GARZÓN, ecuatoriana, mayor de edad, 
domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, en mi calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía Organicatessen 

S.A., ante usted respetuosamente comparezco y manifiesto: 

Adjunto al presente se servirá encontrar los siguientes documentos de 

comunicación de transferencia de Acciones de mi representada: 

Comunicación de Cesión de Acciones 

Acta de Asamblea General de la FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 

ANDINA de fecha 01 de junio del 2011 autorizando Cesión de acciones; 

Cartas de Cesión de Acciones de de la accionista FUNDACIÓN MUJER Y 
FAMILIA ANDINA a favor de varias personas con sus respectivos 
documentos habilitantes; 

Designo como mi abogada patrocinadora a la Dra. Marcela Rodríguez R. 
profesional a quien autorizo suscriba cuantos escritos y petitorios sean 

necesarios en el presente trámite y retire cualquier documentación al 
respecto. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la siguiente 
dirección Unión Nacional de Periodistas E2-32 e Iñaquito Edif UNP Sto Piso, Of 502; Telefax 

(5932) 2461630; e-mail marcela attorneys(dyahoo.com; Quito-Ecuador O las retiraré de la 

Superintendencia de Compañías de Quito. 

Firmo con mi abogada A as ESCANEA 

  

    

  

   
    

   

ULA Ya 
María Eugenia Lima Garzón Dra. A 
GERENTE GENERAL Mat. 7025 € <A.P 

Unión Nacional de Periodistas E2-32 e Iñaquito Edif. UNP 5to Piso, Of 502: 

Telefax (5932) 2461630; 
e-mail marcela attorneys(dyahoo.com; Quito-Ecuador



  

Quito, 28 de julio del 2011 

Señora 

MARIA EUGENIA LIMA 

Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a 

fin de que se sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, así como a notificar a la 
Superintendencia de Compañías, comunico a usted que he cedido a favor 

del señor (MARTHA CECILIA PLACENSIA CAIZA) (DIEZ) acciones de un 

dólar de los Estado Unidos de America cada una (US $1,00) numeradas 

desde la 1241 a la 1250, de las cuales soy titular en el capital social de la 

compañía ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

  

MARIA GABRIELA CHAVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIO 

A 
MARTHA CECILIA PLASENSIA CAIZA 

Nacionalidad: ecuatoriana



  

  

IES Dirección Provincial 
ES Ministerio de Inclusión : de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.5 10-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 

Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 

en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el periodo de DOS AÑOS y que 

fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 

Es todo cuanto se puede comunicar. ez O i 

    
Atentamente. XA 

y VA 

Dr. Gerardo Chacón. N_ 

DIRECTOR PROVINCIAL DEL MI 

GCH/ji. 
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Quito, 28 de julio del 2011 

Señora 

MARIA EUGENIA LIMA 

Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a 
fin de que se sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, así como a notificar a la 
Superintendencia de Compañías, comunico a usted que he cedido a favor 

del señor (ANA LURDEZ TIGMASA MOLINA) (DIEZ) acciones de un dólar 
de los Estado Unidos de America cada una (US $1,00) numeradas desde la 

1201 a la 1210, de las cuales soy titular en el capital social de la compañía 
ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

    A e e e e, A A A A e A A e e 

MARIA GABRIELA CHAVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIO 

ANA LURDEZ TIGMASA MOLINA 

Nacionalidad: ecuatoriana



  

  

  

e Dirección Provincial . 
Y Peas cación Mini de nación l de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.510-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 

Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 

en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el período de DOS AÑOS y que 

fueron nominados de la siguiente manera:   PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación.o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario.... a 
Es todo cuanto se puede comunicar. 

Atentamente. 

      

    

  

Dr. Gerardo Chacón. N._ 
DIRECTOR PROVINCIAL DEL MÍ 

GCHñi. l 
RAZO+Y Srita Wu la ja 

tecea/y que obra de rra fstostática ghie an. 
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Quito, 28 de julio del 2011 

Señora 

MARIA EUGENIA LIMA 

Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a 
fin de que se sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, así como a notificar a la 

Superintendencia de Compañías, comunico a usted que he cedido a favor 
del señor (MIRIAN ELISABETH TOAPANTA QUINALUISA) (DIEZ) 
acciones de un dólar de los Estado Unidos de America cada una (US $1,00) 
numeradas desde la 1191 a la 1200, de las cuales soy titular en el capital 

social de la compañía ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

  

MARIA GABRIELA CHAVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIO 

  

MIRIA ABETH TOAPANTA QUINALUISA 

Nacionalidad: ecuatoriana



  

  

  
  

IES Dirección Provincial : 

a a de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.5 10-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr, 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 

Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 
en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el periodo de DOS AÑOS y que 

fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario, 

Es todo cuanto se puede comunicar. a o ¡ 

Atentamente. 

  

    

  

Dr. Gerardo Chacón. 
DIRECTOR PROVINCIAL DEL MI 

GCHHi. 
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Quito, 28 de julio del 2011 

Señora 

MARIA EUGENIA LIMA 

Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a 
fin de que se sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, así como a notificar a la 
Superintendencia de Compañías, comunico a usted que he cedido a favor 
del señor (BLANCA CECILIA CHUSETE TERCERO) (DIEZ) acciones de un 
dólar de los Estado Unidos de America cada una (US $1,00) numeradas 

desde la 1141 a la 1150, de las cuales soy titular en el capital social de la 
compañía ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

  

MARIA GABRIELA CHAVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIO 

     141. LG. 

BLANCA CECILIA CHUSETE TERCERO 
Nacionalidad: ecuatoriana



  

  

Ames Dirección Provincial | | 

Ñ Económica y Social . 
9 Ministerio de Inclusión : de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.510-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 
Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 

- FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
0 No.0022 17, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 

en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el período de DOS AÑOS y que 
fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de ' 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación. o expulsión de 

los socios; caso contrario éstas no podrán participar en el proceso eleccionario... 
0 Es todo cuanto se puede comunicar. PI i 

Atentamente. 

   

    

    
    

   

   

Dr. Gerardo Chacón. 9 
DIRECTOR PROVINCIAL DEL MI 

GCHfi. 
7 
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Quito, 28 de julio del 2011 

Señora 

MARIA EUGENIA LIMA 

Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a 
fin de que se sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, así como a notificar a la 
Superintendencia de Compañías, comunico a usted que he cedido a favor 
del señor (MARIA MARTHA ALEJANDRINA MORENO FLORES) (DIEZ) 
acciones de un dólar de los Estado Unidos de America cada una (US $1,00) 
numeradas desde la 1131 a la 1140, de las cuales soy titular en el capital 

social de la compañía ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

  

MARIA GABRIELA CHAVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIO 

lie: 
MARIA MARTHA ALEJANDRINA MORENO FLORES 

Nacionalidad: ecuatoriana



  

  

ae 

IES Dirección Provincial : RA ATIAMNS | . ini de cación de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.510-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 

Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 

en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el período de DOS AÑOS y que 

fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 

comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación.o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 
Es todo cuanto se puede comunicar. - 

Atentamente. 

   
   

      

Dr. on Chacón. * a 

DIRECTOR PROVINCIAL DEL MI 
GCHfji. . 
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Quito, 08 de julio del 2011 

Señora 

MARIA EUGENIA LIMA 

Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a 
fin de que se sírva proceder a ta respectiva inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, así como a notificar a la 
Superintendencia de Compañías, comunico a usted que he cedido a favor 
del señor (MARIA SOLEDAD OSORIO QUISHPE) (DIEZ) acciones de un 
dólar de los Estado Unidos de America Cada una (US $1,00) numeradas 

desde la 1111 a la 1120, de las cuales soy titular en el capital social de la 
compañía ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

  

MARIA GABRIELA CHAVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIO 

MARIA SOLEDAD OSORIO QUISHPE 

Nacionalidad: ecuatoriana 

 



  

  

ES Ministerio de Inclusión : de Chimborazo 
Ames Dirección Provincial . 

- y Social . 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.510-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 

Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 

/ 0 FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
No.0022 17, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 
en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el período de DOS AÑOS y que 

fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación. o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 

0 Es todo cuanto se puede comunicar. ÓN ¡ 

Atentamente. 

   

     

      

  

Dr. Gerardo Chacón. N 
DIRECTOR PROVINCIAL DEL MI 

GCH/Jji. 
RA2ZO Citi ta, tó Ls , 
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Quito, 08 de julio del 2011 

Señora 

MARIA EUGENIA LIMA 

Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a 
fin de que se sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, así como a notificar a la 
Superintendencia de Compañías, comunico a usted que he cedido a favor 

del señor (ANA ARACELY TAPIA MARTINEZ) (DIEZ) acciones de un dólar 
de los Estado Unidos de America cada una (US $1,00) numeradas desde la 

1101 a la 1110, de las cuales soy titular en el capital social de la compañía 
ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

  

MARIA GABRIELA CHAVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

  

 



  

  

ES Dirección Provincial : 

E o e ón de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.510-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 
Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 

en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el período de DOS AÑOS y que 
fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación.o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 
Es todo cuanto se puede comunicar. 7 o i 

Atentamente. 

  

    

  

Dr. Gerardo Chacón. S 
DIRECTOR PROVINCIAL DEL MI 

GCH/ji. 
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Quito, 08 de julio del 2011 

Señora 

MARIA EUGENIA LIMA 

Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a 
fin de que se sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, así como a notificar a la 
Superintendencia de Compañías, comunico a usted que he cedido a favor 
del señor (BERTHA MARINA JACOME MARCILLO) (DIEZ) acciones de un 
dólar de los Estado Unidos de America cada una (US $1,00) numeradas 

desde la 1091 a la 1100, de las cuales soy titular en el capital social de la 
compañía ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

> 
N 

  

MARIA GABRIELA CHAVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIO 

    

  

BERTH MÁRINA JACOME MARCILLO 

Nacionalidad: ecuatoriana



  

  

Ps Dirección Provincial : 
E Puedo inolaión Ministerio de Inclusión : de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.510-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 
PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYE” 

Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 
en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el período de DOS AÑOS y que 

fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación.o expulsión de 

los socios, caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 

Es todo cuanto se puede comunicar. . o i 

Atentamente. 

      

   

      
    

Dr. Gerardo Chacón. RM 2 

DIRECTOR PROVINCIAL DEL MÍ 

GCHfji. 
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Quito, 08 de julio del 2011 

Señora 

MARIA EUGENIA LIMA 

Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a 
fin de que se sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, así como a notificar a la 

Superintendencia de Compañías, comunico a usted que he cedido a favor 
del señor (FAUSTO RODRIGO CALAHORRANO MOGOLLON) (DIEZ) 
acciones de un dólar de los Estado Unidos de America cada una (US $1,00) 
numeradas desde la 1071 a la 1080, de las cuales soy titular en el capital 

social de la compañía ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

  

MARIA GABRIELA CHAVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

  

Quito, 08 de julio del 2011



  

0 ? 

Ames Dirección Provincial : 
Depor l de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.S 10-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF?” 

Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 

en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el periodo de DOS AÑOS y que 
fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 
Es todo cuanto se puede comunicar. A i 

Atentamente.    
    

       

  

A 

Dr. Gerardo Chacón. 6 
DIRECTOR PROVINCIAL DEL MI 
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Quito, 08 de julio del 2011 

Señora 

MARIA EUGENIA LIMA 

Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a 

fin de que se sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, así como a notificar a la 
Superintendencia de Compañías, comunico a usted que he cedido a favor 

del señor (MARIA TERESA LOZADA DIAS) (DIEZ) acciones de un dólar de 
los Estado Unidos de America cada una (US $1,00) numeradas desde la 
1051 a la 1060, de las cuales soy titular en el capital social de la compañía 

ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

  

MARIA GABRIELA CHAVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIO . 

  

MARIA TERESA LOZADA DIAS 

Nacionalidad: ecuatoriana



  

  

IES Dirección Provincial 

ES Misterio de Inclusión : de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No,510-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 

Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 

en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el período de DOS AÑOS y que 
fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación.o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 
Es todo cuanto se puede comunicar. LI ¿ 
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Dr. Gerardo Chacón. 5. 

DIRECTOR PROVINCIAL DEL MÍ 
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Quito, 08 de julio del 2011 

Señora 

MARIA EUGENIA LIMA 

Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a 
fin de que se sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, así como a notificar a la 
Superintendencia de Compañías, comunico a usted que he cedido a favor 
del señor (CLARA ENRIQUETA HERRERA ROMAN) (DIEZ) acciones de un 
dólar de los Estado Unidos de America Cada una (US $1,00) numeradas 
desde la 1041 a la 1050, de las cuales soy titular en el capital social de la 

compañía ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

    e e e e A e A A e A e A A A e o 

MARIA GÁBRIEtA CHAVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIO 

CLARA ENRIQUETA HERRERA ROMAN 

Nacionalidad: ecuatoriana 

 



  

  

IES Dirección Provincia! 

ES Ministerio de Inclusión de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.510-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 

Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 
en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el período de DOS AÑOS y que 

fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARÍA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 

comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación.o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 
Es todo cuanto se puede comunicar. z 

        Atentamente. EF e Y ' 

2 : 

Dr. Gerardo Chacón. XL 
DIRECTOR PROVINCIAL DEL MÍ 

GCHfi.      
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Quito, 08 de julio del 2011 

Señora 

MARIA EUGENIA LIMA 

Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a 
fin de que se sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, así como a notificar a la 
Superintendencia de Compañías, comunico a usted que he cedido a favor 

del señor (ROCIO DEL CARMEN ZURITA GAVILEMA) (DIEZ) acciones de 
un dólar de los Estado Unidos de America cada una (US $1,00) numeradas 

desde la 1031 a la 1040, de las cuales soy titular en el capital social de la 
compañía ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

  

MARIA GABRIELA CHAVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIO 

mm í SASIITE A TES 

ROCIO DEL CA N ZURITA GAVILEMA 

Nacionalidad: ecuatoriana



  

  
  

IES Dirección Provincial 
ES Misterio de ocación de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.5 [0-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 

Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 

No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 
en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el período de DOS AÑOS y que 
fueron nominados de la siguiente manera: 

  
PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación.o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... . 
Es todo cuanto se puede comunicar. PR i 
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Quito, 08 de julio del 2011 

Señora 

MARIA EUGENIA LIMA 

Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a 
fin de que se sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, así como a notificar a la 
Superintendencia de Compañías, comunico a usted que he cedido a favor 
del señor (MARIA GEOCONDA PILATASIG MINTA) (DIEZ) acciones de 
un dólar de los Estado Unidos de America cada una (US $1,00) numeradas 

desde la 1021 a la 1030, de las cuales soy titular en el capital social de la 
compañía ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

    e e o a a e 

MARIA GABRIELA CHAVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIO 

MARIA GEOCONDA PILATASIG MINTA 

Nacionalidad: ecuatoriana 
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mes o Dirección Provincial : 
E Piniiorio de Inclución : de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.510-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 

Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 
en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el periodo de DOS AÑOS y que 

fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación.o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 
Es todo cuanto se puede comunicar. 7 
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Quito, 08 de julio del 2011 

Señora 

MARIA EUGENIA LIMA 

Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 189 de la Ley de Compañías y a 
fin de que se sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, así como a notificar a la 

Superintendencia de Compañías, comunico a usted que he cedido a favor 

del señor (MARIA NATIVIDAD HERRERA SEGOVIA) (DIEZ) acciones de 
un dólar de los Estado Unidos de America cada una (US $1,00) numeradas 
desde la 1001 a la 1010, de fas cuales soy titular en el capital social de la 

compañía ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

     MARIA GABRIELA CHAVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIO 

oi al Lores 
MARIA NATIVIDAD HERRERA SEGOVIA 

Nacionalidad: Ecuatoriana



  

  

IES Dirección Provincial . 
E o de ión : de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.510-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 

Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 

No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 
en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el periodo de DOS AÑOS y que 

fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARÍA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación.o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 

  

     
   

    

   
   

   

     

Es todo cuanto se puede comunicar. - o i 

Atentamente. ¿fe Y A 

C ELA 
Dr. Gerardo Chacón. 0 

DIRECTOR PROVINCIAL DEL MI 
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Quito, 08 de julio del 2011 

Señora 

MARIA EUGENIA LIMA 
Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a 
fin de que se sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, así como a notificar a la 
Superintendencia de Compañías, comunico a usted que he cedido a favor 

del señor (MARIA CLAUDINA TOAPANTA CASTRO) (DIEZ) acciones de 
un dólar de los Estado Unidos de America cada una (US $1,00) numeradas 
desde la 991 a la 1000, de las cuales soy titular en el capital social de la 
compañía ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

  

MARIA-GABRIELA CHAVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIO 

Mia ACTA cm 
MARIA CLAUDINA TOAPANTA CASTRO 

Nacionalidad: ecuatoriana



  

  

..
. 

A Dirección Provincial : 
EN Pre  tnciión : de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.510-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 

Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 
en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el período de DOS AÑOS y que 

fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de ' 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación.o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 

Es todo cuanto se puede comunicar. - 

Atentamente. 

   
   

         

Dr. Gerardo Chacón. Si 
DIRECTOR PROVINCIAL DEL MI 

GCH/ji. 
RAZOY Gira 

     

  

€ deb ha mapa Telostática 
> 

. E y que obra de foja (s) útil (es) £s repro dei n exacta del ddcumento que hejénido a la éncontrándola idéntica en su Z£Óónteni “de 

0 

enido de 

    

    

la cual doy f 
Oia co 47.558 EN 

DOCTOR RODA;¡ 
NOTARIO VIGESIM 

  

GO SALGADO VALDEZ O NOVENO DEL CANTON 

  

  

 



Quito, 10 de junio del 2011 

Señora 

MARIA EUGENIA LIMA 

Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a 
fin de que se sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, así como a notificar a la 

Superintendencia de Compañías, comunico a usted que he cedido a favor 
del señor (LUIS GONZALO CARGUA MENDOZA) (DIEZ) acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de America cada una (US $1,00) numeradas 
desde la 981 a la 990, de las cuales soy titular en el capital social de la 

compañía ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

    
MARIA GABRIELA CHAVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIO-7 

   
  

LUIS GONZALO CARGUA MENDOZA 
Nacionalidad: Ecuatoriana
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IES Dirección Provincial . 

TS o api de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.510-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 

Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 
en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el período de DOS AÑOS y que 

fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 

Es todo cuanto se puede comunicar. 7 o i 

  

      

   

     

Atentamente. CA 

i: ¿ : . m 

Dr. Gerardo Chacón. 5 

DIRECTOR PROVINCIAL DEL MI 

GCH/ji. 
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Señora 

MARÍA EUGENIA LIMA GARZÓN 
Gerente General 

ORGANICATESSEN $.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a fin de que se 
sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía, así como a notificar a la Superintendencia de Compañías, comunico a usted 
que he cedido a favor de la señora (MARÍA ISIDORA SIMBAÑA REMACHE) (DIEZ) 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US $1,00) numeradas 

desde la 841 a la 850, de las cuales soy titular en el capital social de la compañía 
ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

(Hija) 
¡ o ? 

MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

  
  

  

CESIONARIA: 

al == | 

      

MARÍA ISIDORA SIMBAÑA REMACHE 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



  

  

IES Dirección Provincial : 
EP Mina de lación l de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.510-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 
Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 

No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 
en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el período de DOS ANOS y que 

fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación.o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 
Es todo cuanto se puede comunicar. í 

  

      

Atentamente. Ae XA 
: poc Yo 

od po Eo | Ae p 

( VAL 
Dr. Gerardo Chacón. 

DIRECTOR PROVINCIAL DEL MI 

GCHfi. , 
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Quito 10 de junio del 2011 

Señora 

MARÍA EUGENIA LIMA GARZÓN 

Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a fin de que se 

sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía, así como a notificar a la Superintendencia de Compañías, comunico a usted 

que he cedido a favor de la señora (MARÍA JULIANA VALENTE CONYA) (DIEZ) 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US $1,00) numeradas 

desde la 811 a la 820, de las cuales soy titular en el capital social de la compañía 

ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

BR 
MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA 

CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIA: 

A 
QLAMH 

MARÍA JULIANA VALENTE CONYA 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Quito 10 de junio del 2011



  
  

IES Dirección Provincial : 

E námica y Social de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.5 10-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 

Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 

Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 

No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 

en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el periodo de DOS AÑOS y que 
fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 

comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación.o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 
Es todo cuanto se puede comunicar. A i 

    
       

          

  

Atentamente. e EA 

EN 
e L 

Dr. Gerardo Chacón. <._ 
DIRECTOR PROVINCIAL DEL MI 

GCH/ji. l 
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Quito 10 de junio del 2011 

Señora 

MARÍA EUGENIA LIMA GARZÓN 
Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a fin de que se 
sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía, así como a notificar a la Superintendencia de Compañías, comunico a usted 
que he cedido a favor de la señora (BALBINA LOZANO MULLO) (DIEZ) acciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US $1,00) numeradas desde la 
801 a la 810, de las cuales soy titular en el capital social de la compañía 

ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

— 

Op 
MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIA: 

BAUBINÁ LOZANO MULLO 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



  

  

Ames Dirección Provincial | | 
- DY iespo rasá ES Mnistorio de inclusión de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.5 10-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 

Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 

0 No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 
en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el periodo de DOS AÑOS y que 

fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación. o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... _ 
Es todo cuanto se puede comunicar. A ¡ 

Atentamente. 

    
    

   

    

GCH/Jji. 
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Quito 10 de junio del 2010 

Señora 

MARÍA EUGENIA LIMA GARZÓN 

Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a fin de que se 
sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía, así como a notificar a la Superintendencia de Compañías, comunico a usted 
que he cedido a favor de la señorita MARÍA JOSÉ SERRANO LIMA (150) acciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US $1.00) numeradas desde la 

0 601 a la 750, de las cuales soy titular en el capital social de la compañía 
ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

E 
MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIA: 

MARÍA JOSÉ SERRANO LIMA 
Nacionalidad: Ecuatoriana  
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IES Dirección Provincial : 

E Enomómicay Socia de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.S 10-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 

Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 
en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el período de DOS AÑOS y que 

fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación.o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 
Es todo cuanto se puede comunicar. A ¡ 

    

    

     

Atentamente. ¿e NA 

É Pao Ñ E 
les 

C o 
Dr. Gerardo Chacón. So 
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Quito 10 de junio del 2010 

Señora 

MARÍA EUGENIA LIMA GARZÓN 
Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a fin de que se 
sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía, así como a notificar a la Superintendencia de Compañías, comunico a usted 
que he cedido a favor de la Ingeniera (MARÍA GABRIELA CHAVEZ LIMA) (150) 
acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US $1,00) numeradas 

desde la 301 a la 450, de las cuales soy titular en el capital social de la compañía 

ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA 

CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIA: 

3 
MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



  

IES Dirección Provincial : 
ES Pano cación de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.510-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 

Presente.-   De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 
en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el periodo de DOS AÑOS y que 
fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación.o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 

Es todo cuanto se puede comunicar. A ¿ 

   

  

   

     

    

    
    
   

Atentamente. ¿E NA 

Dr. Gerardo Chacón. N._ 

DIRECTOR PROVINCIAL DEL MI 

GCH/ji. 
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Quito 10 de junio del 2011 

Señora 

MARÍA EUGENIA LIMA GARZÓN 
Gerente General 

ORGANICATESSEN S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a fin de que se 
sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía, así como a notificar a la Superintendencia de Compañías, comunico a usted 
que he cedido a favor de la señora (MARÍA EUGENIA LIMA GARZÓN) (150) Acciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US $1,00) numeradas desde la 
151 a la 300, de las cuales soy titular en el capital social de la compañía 

ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

y) E. z 

MARÍA GABRÍELA CHÁVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA 

CC. 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIA: 

Y 
MARÍA EUGENIA LIMA GARZÓN 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

 



A 

Ames Dirección Provincial : 
EY Minis de incución : de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.S 10-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 
Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 
en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el período de DOS AÑOS y que 
fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación.o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 

Es todo cuanto se puede comunicar. - 

     

    
     

   

     

Atentamente. A AA 

Al. 

Dr. Gerardo Chacón. 6 
DIRECTOR PROVINCIAL DEL MI 

GCHJji. 
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Quito 10 de junio del 2011 

Señora 

MARÍA EUGENIA LIMA GARZÓN 

Gerente General 

ORGANICATESSEN $.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a fin de que se 
sirva proceder a la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía, así como a notificar a la Superintendencia de Compañías. comunico a usted 
que he cedido a favor del señor (PEDRO ALFONSO CHAVEZ LIMA) (150) acciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US $1,00) numeradas desde el 

0001 al 0150, de las cuales soy titular en el capital social de la compañía 

ORGANICATESSEN S.A. 

CEDENTE: 

-_——- -) so 
A 

MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 
PRESIDENTA 
FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA 
CC. 060337132-9 060337132-9 

Acepto la cesión: 

CESIONARIO: 

al berl e 
PEDRO ALFONSO CHAVEZ LIMA 

Nacionalidad: Ecuatoriana



..
. 

  3 

Ames Dirección Provincial : 

Económica y Social . 
FS Ministario de Inclusión : de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.510-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 
Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
No.002217, con domicilio en la Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 
en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el periodo de DOS AÑOS y que 

fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: , MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 

comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 
Es todo cuanto se puede comunicar. LT ¡   

  

   

     

            

   

      

   

Atentamente. F ETA CNA 
( p 

Dr. Gerardo Chacón. 6 | 
DIRECTOR PROVINCIAL DEL MI 
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“FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA” 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

En la ciudad de Quito al 1 día del mes de junio del dos mil once, a las 10h00 horas, 

en las oficinas de la FUNDACIÓN ubicadas en la Av. República 16-32 y Azuay, nos 

reunimos los miembros de la FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA. 

Previa consulta a los presentes, la reunión se desarrolla con el siguiente Orden del 

día: 

1.- Saludo por parte de la presidenta Ing. María Gabriela Chávez Lima 

2.- Constatación de Quórum 

3.- Aprobación para cesión de acciones comunes y preferidas de las cuales la 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA es propietaria en la compañía 

ORGANICATESSEN. 

4.-Asuntos Varios 

5.- Clausura 

1.- SALUDO POR PARTE DE LA PRESIDENTA ING. MARÍA GABRIELA CHÁVEZ 

LIMA 

La señora presidenta, se dirige a todos los presentes para saludarlos. 

2.- CONSTATACION DE QUORUM 

La secretaria provisional procede a constatar el quórum 

SsocIo 

Diana Reyes Ávila 

María Eugenia Lima Garzón 

Gladys Herminia Paredes Bonilla 

Luís Gonzalo Cargua Mendoza 

María Gabriela Chávez 

María José Serrano 

Raúl Aníbal Montenegro Cevallos 

Pablo Roberto Yépez Maldonado



  

3.- APROBACIÓN PARA CESIÓN DE ACCIONES DE LAS CUALES LA 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA ES PROPIETARIA EN LA COMPAÑÍA 

ORGANICATESSEN. 

Toma la palabra la presidenta, y manifiesta que se va proceder a realizar una 

cesión de acciones de las cuales la FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA es 

propietaria en la compañía ORGANICATESSEN S.A. a las siguientes personas virtud 

del cuadro que se señala a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO Acciones No. de Acción 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA Pedro Alfonso Chávez Lima 150 De la 001 a la 150 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA Maria Eugenia Lima Garzón 150 de la 151 ala 300 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 

ANDINA María Gabriela Chávez Lima 150 De la 301 a la 450 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA María José Serrano Lima 150 de la 601 a la 750 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA Balbina Lozano Mullo 10 De la 801 a la 810 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 

ANDINA María Juliana Valente Conya 10 de la 811 a la 820 
FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 

ANDINA María Isidora Simbaña Remache 10 De la 841 a la 850 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 

ANDINA Luis Gonzalo Cargua Mendoza 10 De la 981 a la 990 
FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 

ANDINA María Claudina Toapanta Castro 10 De la 991 a la 1.000 
FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 

ANDINA María Natividad Herrera Segovia 10 De la 1001 a la 1010 
FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 

ANDINA María Geconda Pilatasig Minta 10 De la 1021 a la 1030 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA Rocío del Carmen Zurita 
ANDINA Gavilema 10 De la 1031 a la 1040 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA Clara Enriqueta Herrera Roman 10 De la 1041 a la 1050 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 

ANDINA María teresa Lozada Dias 10 De la 1051 a la 1060 
FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA Fausto Rodrigo Calagorrano 

ANDINA Mogollon 10 De la 1071 a la 1080 
FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 

ANDINA Bertha Marina Jácome Marcillo 10 De la 1091 a la 1100 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA Ana Aracely Tapia Martínez 10 De la 1101 ala 1110 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
_ ANDINA María Soledad Osorio Quishpe 10 De la 1111 ala 1120 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA María Martha Alejandrina Moreno 
ANDINA Flores 10 De la 1131 a la 1140 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA Blanca Cecilia Chusete Tercero 10 De la 1141 ala 1150 | 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA Mirian Elisabeth Toapanta 
L ANDINA Quinaluisa 10 De la 1191 a la 1200 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA Ana Lurdez Tigmasa Molina 10 De la 1201 ala 1210 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA Martha Cecilia Placensia Caiza 10 De la 1241 a la 1250   
   



  

Lo que se pone a consideración en la Asamblea General la que resuelve por 

unanimidad; realizar una cesión de acciones de las cuales la FUNDACIÓN MUJER Y 

FAMILIA ANDINA es propietaria en la compañía ORGANICATESSEN S.A. a las 

siguientes personas, en virtud del cuadro que se señala a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

              
  

  

CEDENTE CESIONARIO Acciones No. de Acción 
FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 

ANDINA Pedro Alfonso Chávez Lima 150 De la 001 a la 150 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA María Eugenia Lima Garzón 150 de la 151 a la 300 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA María Gabriela Chávez Lima 150 De la 301 a la 450 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA María José Serrano Lima 150 de la 601 ala 750 |- 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA Balbina Lozano Multo 10 De la 801 ala 810 / 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
a ANDINA María Juliana Valente Conya 10 de la811 ala 820 ¡+ 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
A ANDINA María Isidora Simbaña Remache 10 De la 841 ala850 |- 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA Luis Gonzalo Cargua Mendoza 10 De la 981 ala990 | 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA María Claudina Toapanta Castro 10 De la 991 a la 1.000 | 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
a ANDINA María Natividad Herrera Segovia 10 De la 1001 ala 1010 | - 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA María Geconda Pilatasig Minta 10 De la 1021 ala 1030 | «- 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA Rocío del Carmen Zurita 
o ANDINA Gavilema 10 De la 1031 a la 1040 | Y 
FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 

A ANDINA Clara Enriqueta Herrera Roman _10 De la 1041 ala 1050 | ( 
FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 

ANDINA María teresa Lozada Dias 10 De la 1051 a la 1060 |” 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA Fausto Rodrigo Calagorrano 
ANDINA Mogollon 10 De la 1071 a la 1080 |- 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA Bertha Marina Jácome Marcillo 10 De la 1091 a la 1100 |- 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA Ana Aracely Tapia Martinez 10 De la 1101 ala 1110 | - 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
. ANDINA María Soledad Osorio Quishpe 10 De la 1111 ala 1120 |, 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA María Martha Alejandrina Moreno 
ANDINA Flores 10  |Dela 1131 ala 1140 |/ 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
o ANDINA Blanca Cecilia Chusete Tercero 10 De la 1141 ala 1150 | + 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA Mirian Elisabeth Toapanta 

Ln ANDINA Quinaluisa 10 De la 1191 ala 1200 |.- 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
o ANDINA Ana Lurdez Tigmasa Molina 10 De la 1201 ala 1210 |" 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA 
ANDINA Martha Cecilia Placensia Caiza 10 |Dela 1241 ala 1250 |/     

Se delega a la Presidenta y Representante Legal de la fundación Ing. María Gabriela 

Chávez Lima, para que represente a los miembros en todo el proceso de cesión de 

acciones. 

4.- ASUNTOS VARIOS



  

No hay asuntos que tratar 

Lo cual es aprobado por la Asamblea. 

5.- CLAUSURA 

Siendo las doce horas se da por concluida la presente reunión. 

A continuación los nombres y apellidos, números de cédulas de ciudadanía de los 

socios presentes en la asamblea 

NOMBRES Y APELLIDOS 

    

FCI. y FIRMA 

Y. Maria EugentEfmá Garzón 2. Luis O Cargua Mendoza 
CA. pIOÍÉPLIZRS CIT Séd0000/00 -2 . 

  

4. María José Serrano Lima 
CI. NAUINÁBIA 

    

6. Gladys Herminia Paredes Benilla 

cl.    
    

7. RaetHÁMibal Montenegro Cevallos 8. Bana Reyes Avila 

CI. JPIO2YAUIDI C.I D4010560B0 -



  

CERTIFICO, que la presente es fiel copia del original que reposa en los archivos de 

la institución. 

  

Srta. María José Serrano 

Secretaria
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IES Dirección Provincial 
E Minister de Inclusión de Chimborazo 

REGISTRO DE DIRECTIVA 

Oficio No.510-PL-DPMIES-CH 
Riobamba, 23 de Septiembre de 2009 

Sr. 

PRESIDENTA DE LA FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF” 

Presente.- 

De mi consideración: 

En base a su oficio, ingresado a esta Dependencia el 21 de septiembre del 2009, la Dirección Provincial del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social de Chimborazo, procede a registrar la Directiva de LA 
FUNDACION MUJER Y FAMILIA ANDINA “FUNDAMYF”, aprobado con Acuerdo Ministerial 
No.002217, con domicilio en la Parroquía Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, elegida 
en Asamblea General de socios, el día 15 de septiembre del 2009, para el período de DOS AÑOS y que 

fueron nominados de la siguiente manera: 

PRESIDENTA: MARIA GABRIELA CHAVEZ 
VICEPRESIDENTE: GONZALO CARGUA 
SECRETARIA: * MARIA JOSE SERRANO 
TESORERO: PABLO YEPEZ 
VOCAL PRINCIPAL: MARIA EUGENIA LIMA 
VOCAL SUPLENTE: GLADYS PAREDES 

La veracidad del contenido de la documentación es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de * 
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las Autoridades competentes; y, de existir alguna 
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso 
hasta que se emita Ja resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación. 

La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación o expulsión de 

los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el proceso eleccionario... 
Es todo cuanto se puede comunicar. 7 

      

       

  

    

   

Atentamente. 

Dr. Gerardo Chacón. 
DIRECTOR PROVINCIAL DEL MI 
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ORGANICATESSEN S.A. 

Quito, 03 de febrero del 2010 

Señora 

María Eugenia Lima Garzón 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía ORGANICATESSEN S.A., celebrada el día de hoy, 03 de 
Febrero del 2010, decidió por unanimidad designar a usted GERENTE GENERAL de la 
Compañía por el período estatutario de dos años. 

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, tanto judicial como extrajudicial, 
de ORGANICATESSEN S.A., con las atribuciones y deberes señalados en el artículo 
vigésimo tercero del estatuto social incluido en la escritura pública de constitución 
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo .del Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas 
Mera, el 07 de enero del 2010, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 29 de 
enero del mismo año. : 

Atentamente, 

AE? 
María Gabriela Chávez Lima 

Secretaria Ad-hoc 

Agradezco y acepto la designación. 
Quito, a 03 de febrero del 2010 

esta fecha queda inscrito el presente 

con 2393. daiégisiro 
documento bajo el ÑNO......omnomosnoertarno, 

141 
e Nombramientos Tomo ÑO. ......aoncrcenonnoror: 

María Eugenia Lima Garzón ] 

C. E. 0400491395 REGISTRO MERCANTIL 
Nacionalidad: ecuatoriana 

e 
Mm CA ll 

0 MERA Dr. RáGI Gaybor Secalra 
A o O eTRAD R MERCANTIL       

   
    

  

   

.L Dr.HECTOR GAVILANES FREIRE 
- REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
SUPLENTE 

    

o 

 



  

Quito, 25 de agosto de 2011 

SEÑOR 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente. 

De mi consideración 

MARÍA EUGENIA LIMA GARZÓN, en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía ORGANICATESSEN S.A., con expediente No. 

3386, a través de la presente, pongo en su conocimiento que con fecha, 10 De 

junio del 2011, he procedido a registrar en el libro de acciones y accionistas las 

siguientes transferencias de acciones. 

1.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 

MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 
GERENTE GENERAL 

CC. 060337132-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIO 

PEDRO ALFONSO CHÁVEZ LIMA 

C.C. 060327407-7 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Ciento Cincuenta Acciones 

NUMERACIÓN: (desde la 001 hasta la 0150) 

2.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 

MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 

GERENTE GENERAL 

CC. 060337132-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIA 

MARÍA EUGENIA LIMA GARZÓN 

C.C. 0400491395 

Nacionalidad: Ecuatoriana  



  

ACCIONES: Ciento Cincuenta 

NUMERACIÓN: (desde la 151 hasta la 300) 

3.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 
MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 

GERENTE GENERAL 
CC. 060337132-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIA 

MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 

C.C. 060337132-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Ciento Cincuenta 

NUMERACIÓN: (desde la 301 hasta la 450) 

4.- CEDENTE 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 

MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 

GERENTE GENERAL 

CC. 060337132-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIA 

MARÍA JOSÉ SERRANO LIMA 

C.C. 172082932-2 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Ciento Cincuenta 

NUMERACIÓN: (desde la 601 hasta la 750)



  

5.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 
MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 
GERENTE GENERAL 
CC. 060337132-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIA 

BALBINA LOZANO MULLO / 
C.C. 060203192-4 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Diez 

NUMERACIÓN: (desde la 801 hasta la 810) 

6.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 
MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 
GERENTE GENERAL 
CC. 060337132-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIA 

MARÍA JULIANA VALENTE CONYA 

C.C. 060242068-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Diez 

NUMERACIÓN: (desde la 811 hasta la 820) 

7.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 
MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 

GERENTE GENERAL 
CC. 060337132-9



  

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIA 

MARÍA ISIDORA SIMBAÑA REMACHE 

C.C. 0602480378 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Diez Acciones 

NUMERACIÓN: (desde la 841 hasta la 850) 

8.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 
MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 

GERENTE GENERAL 
CC. 060337132-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIO 

LUIS GONZALO CARGUA MENDOZA 

C.C. 0600001002 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Diez Acciones 

NUMERACIÓN: (desde la 981 hasta la 990) 

9.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 
MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 
GERENTE GENERAL 
CC. 060337132-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIO 

MARÍA CLAUDINA TOAPANTA CASTRO 

C.C. 0502540081 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Diez Acciones



  

NUMERACIÓN: (desde la 991 hasta la 1000) 

10.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 
MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 

GERENTE GENERAL 
CC. 060337132-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIO 

MARÍA NATIVIDAD HERRERA SEGOVIA eS 

C.C. 050010350-2 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Diez Acciones 

NUMERACIÓN: (desde la 1001 hasta la 1010) 

11.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 

MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 

GERENTE GENERAL 

CC. 060337132-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIA 

MARÍA GEOCONDA PILATASIG MINTA 

C.C. 0503575763 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Diez Acciones 

NUMERACIÓN: (desde la 1021 hasta la 1030) 

12.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 

MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 

GERENTE GENERAL



  

CC. 060337132-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIA 

ROCÍO DEL CARMEN ZURITA GAVILEMA 

C.C-060337132-9- — OSABGMF9) . 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Diez Acciones 

NUMERACIÓN: (desde la 1031 hasta la 1040) 

13.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 

MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 

GERENTE GENERAL 

CC. 060337132-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIA 

CLARA ENRIQUETA HERRERA ROMÁN 

C.C. 0501457477 

Nacionalidad: Ecuatoriana Y 

ACCIONES: Diez Acciones 

NUMERACIÓN: (desde la 1041 hasta la 1050) 

14.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 

MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 

GERENTE GENERAL 

CC. 060337132-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIA 

MARÍA TERESA LOZADA DIAS 

C.C, 050150470-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Diez Acciones



  

NUMERACIÓN: (desde la 1051 hasta la 1060) 

15.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 
MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 
GERENTE GENERAL 
CC. 060337132-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIO 

FAUSTO RODRIGO CALAHORRANO MOGOLLÓN 

C.C. 050105442-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Diez Acciones 

NUMERACIÓN: (desde la 1071 hasta la 1080) 

16.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 
MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 
GERENTE GENERAL 
CC. 060337132-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIA 

BERTHA MARINA JÁCOME MARCILLO 

C.C. 0501553895 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Diez Acciones 

NUMERACIÓN: (desde la 1091 hasta la 1100) 

17.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 

MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 

GERENTE GENERAL 

 



  

CC. 060337132-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIA 

ANA ARACELY TAPIA MARTINEZ 

C.C. 050251874-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Diez Acciones 

NUMERACIÓN: (desde la 1101 hasta la 1110) 

18.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 

MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 

GERENTE GENERAL 

CC.060337132-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIA 

MARÍA SOLEDAD OSORIO QUISHPE 

C.C. 050110419-4 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Diez Acciones 

NUMERACIÓN: (desde la 1111 hasta la 1120) 

19.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 

MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 

GERENTE GENERAL 

CC. 060337132-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIA 

MARÍA MARTHA ALEJANDRINA MORENO FLORES 

C.C. 0501330500 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



  

ACCIONES: Diez Acciones 

NUMERACIÓN: (desde la 1131 hasta la 1140) 

20.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 
MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 

GERENTE GENERAL 
CC. 060337132-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIA 

BLANCA CECILIA CHUSETE TERCERO 
A — - Sa. C.C. 060337132=9 0503091 OS 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Diez Acciones 

NUMERACIÓN: (desde la 1141 hasta la 1150) 

21.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 

MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 
GERENTE GENERAL 

CC. 060337132-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIA 

MIRIAN ELISABETH TOAPANTA QUINALUISA 

C.C. 0502824493 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Diez Acciones 

NUMERACIÓN: (desde la 1191 hasta la 1200) 

22.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 

MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 

GERENTE GENERAL



  

CC. 060337132-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIA 

ANA LURDEZ TIGMASA MOLINA 

C.C. 0501660740 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Diez Acciones 

NUMERACIÓN: (desde la 1201 hasta la 1210) 

23.- CEDENTE: 

FUNDACIÓN MUJER Y FAMILIA ANDINA RUC: 1791364996001 
MARÍA GABRIELA CHÁVEZ LIMA 

GERENTE GENERAL 
CC. 060337132-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

CESIONARIA 

MARTHA CECILIA PLACENSIA CAIZA 

C.C. 0502401045 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACCIONES: Diez Acciones 

NUMERACIÓN: (desde la 1241 hasta la 1250) 

Atentamente, 

¿A Í 
MARÍA EUGENIA LIMA GARZÓN 

GERENTE GENERAL 
C.C. 

   

  

 


